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En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete dias del mes de agosto
de dos ¡nil dieciocho, en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en la Av. 6
de Diciembre y Pied¡ahita, se reúr¡en los miembros del Consejo de
Administ¡ación I"egislaüva pa¡a tratar el siguiente orden del dia:

1. Declaiatoria de coñisión genera.l paja recibir a los Defensores de1 Pueblo
y Público, a fin de que expongan Ia propuesta del Reglal¡ento para la
Adrnisión y T?amitación de las Solicitudes de Amnistias ingresadas a la
Asamblea Nacional, en casos de criminalización a defenso¡es y
defensoras de derechos humanos.

2. Conocer y Resolver Sobre la Solicitud de Enjuiciarniento Politico en
Contra del Señor Ministro de Ag¡icultura y Ganaderia, economista Rubén
Emesto Flo¡es Agreda (Verónica Cuevaia).

3, Conoce¡ y Resolver sobre el Memorando 282-UTL-AN-2018, que conüeúe
el alcance solicitado a la Unidad De Técnica Legislaüva, respecto al
pedido de juicio politico a la ex ca¡ciller María Femanda Espinosa
Ga¡cés.

4. Conocer los fuúormes de las comisiones especializadas ocasionales sobre
la evaluación del estado de cumplimiento de las funciones asignadas a
cada una, a fir¡ de eva-lua.r el estado de curnplimiento de las funciones
asignadas a éstas y presentar un informe al Pleno de la Asámblea
Na¿ional, de conformidad con el a¡tículo 2 de la Resolución del pleno de
17 de juüo de 2018.

5. ConocLr y resolve¡ sobre el oficio que cooüene la insistencia de denuncia
de la asambleista Veró[ica Guevara Villacrés, en contra del asambleísta
José Ricardo Zambraflo Arteaga, (anexa un CD con el audio de la sesión
ordina¡ia AN-CEADAP-2017-018 de la Comisión Especializada
Perma¡ente de la Soberanía Alimenta¡ia y Desarrollo del Sector
Agropecua¡io y Pesquero)

6. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Ley RefoÍÍatoria al Código
Orgánico Integrat Penal pa¡a la idenüficación, recuperación' ¡epatriación
y exti¡lción del dominio de bienes de origen ilícito. (ténin Moreno Ga¡cés).

7. Conocer y resolve¡ el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al a¡ticulo
358 del Código Orgánico de Orga-nización Territorial, Autonomia y
Descentralización (Verónica Ar:ias)

Preside la sesión la economista Elizabeth Guerrero Cabezas y actúa como

Secretaria la doctora María Belén Rocha Diaz.

La señorita Secretá-ria verifrca la existencia del quórum, se encuentran
p¡esentes los siguientes miembros: Elizabeth Cabezas, Presidenta; Veróúica
Árias, Segunda Vocal; Luis Fernando Torres' Tercer Vocal; y, Patricio Donoso'^
cuafo Vocal. /, )

Existiendo el quoruñ reglarnenta¡io, se irtstala la sesión 
",,.,,ao "o" 

tu" t Z'Zd {
La señora P¡esidenta consulta éi hay ca¡nbios al Orden del Dia
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La señorita Secreta¡ia informa que hay un carnbio presentado por la
asarnbleista Eliz-abeth Cabezas.

lnglesa a la sála la asaÍrbleísta Vivia¡a Booilla Salcedo, Primera
Vicepresidenta, cuando son las 17:28.

La señora Presideñte, explica las razones por las cuales pide la
reconsideración del tema referente a.l juicio politico al ex mi¡Iist¡o de Fina¡zas,
Carlos de Ia Torre, y pide sea colocado como segundo punto en el Orden del
Dia.

La señora Presidenta, dispone la votación del cambio del Orden del Día
soücitado.

MIEMBROS DEL CAT A FAVOR E![ CONTRA ABSITE!ÍCION

Elizabeth Cabezas
Vivia¡¡a Bodilla
Ca¡los Bersmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernándo Torres
Patricio Donoso

La señorita Secreta¡ia señala que ha sido aprobado el cambio solicitado.

La señora Presidenta dispone dar lectura al Orden del Día.

La señorita Secreta¡ia da lectura al Orden del Día, con los cambios aprobados

La señora Presidenta dispone toma¡ votación del Orden del Dia propuesto

La señorita Secreta¡ia toúra votación.

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EI{ COI{TRA ABSTENCIO!I

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Ca¡los Bere¡na¡n
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernando Tor¡ea
Patricio Donoso

La señora Presidenta dispone continua¡ con el p¡imer punto.

lPat¡icioDonoso { | | l a--\
,";.O. ., **" *, o** 

"tanimidad 
de los asambleíslas pr.J.( V
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PIJITTO I:

Declaratorla de comlslón ge¡eral par:a reclblr a los Defe¡cor€s del Pueblo
y PúbUco, a fln de qué expo¡ga¡ la ptopuesta del Regl¡!úG.to para la
Á¿mfst¿¡ y Trat¡ltactón de las sol¡cltudes de A!ú¡lstlas l¡gresad¡3 a la
Asambl€a lÍaclotal' e¡ casos de crttút¡al¡zac¡ó¡ a defe¡sorea y defenaorag
de derechos huma¡oa.

La señora Presidenta da la bienvenida a los represe¡rta¡tes de Las Defensoria
del Pueblo y Púbüca, pa¡a tratar el Reglarnento que permita un ttatamiento
expedito en los casos de a¡nnistÍas no resueltos

a Po¡ la Defensoria del Pueblo interviene el señor Francisco Hurtado y Edwa¡
Vargas, quienes explican sobre el uso indebido del Derecho Penal y la
criminalización no solo de los acusadores sino de los defensores de derechos
Humanos.

La señora Presidenta señala que se ha enviado a la Comisión de Justicia el
problema de cómo ava¡zar en el proceso. Se podría cortocer el próximo mar"tes
en el CAL para conocer este tema que es delicado.

Interviene por la Defenso¡ía Pública el señor Julio Ballesteros, y expüca cómo
se hárá en el procedimiento.

l,a señora Presidenta dispone i¡¡corporar para el martes 14 coño primer
punto. l,os miembros del CAL revisa¡áL¡t de ma¡era más detallada el
documento propuesto.

l,a asarnbleísta Verónica A¡ias, pide que se haga constar los delitos no

A susceptibles de annistía que se encuentra en los Arts. 80, 120 do la LOFL,
Art, 9 # 12, Art. 99, A¡t. 73 del COIP, se detalle cuáles delitos no son
suscepübles de amnistia.

El señor Edwa¡ Vargas, explica nuevamente sobre el mat uso del Derecho
Penal, ya en el tema constitucional, la Constitución da libertad a los
asambleístas para ver si es o no un deüto político.

Presidenta digpone continuar con el siguiente punto.

PUNTO 2¡

Co¡oce¡ y retolver aobre el lnfon¡e de tr¡ U¡ldad de Téc¡lca L€gi€l¿ttva

i*::::::*::" -:- -" " -" -:" ;::" n
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la UTL que fue el motivo de la i¡decisión del CAL Estaban 5 presentes, 2
votaron á favor y 3 se abstienen, por lo que no hubo decisión. Sin embargo, se

aeconsideró la votación y se co¡lcluye que el caso se archive. Mociona que se

vote al¡ora el Proyecto de Resolución presentado por la UTL.

La asambleísta Viviana Bonilla señala que aprueba la reconsideración del
juicio politico.

El asarnbleísta Luis Fernando Torres, señala que se comienza desde cero
porque fue una reconsideración de una discusión inexistente.

La asambleísta viviana Bonilla, señala que ante los medios hay que decir que
hemos dado paso porque se han cumpüdo los procedimientos

Presidenta dispone la votación.

Por disposíció¡r de la señora Presidenta y luego de recoger los cambios
sugerencias de los señores miembros del CAL, la señorita Secretária pone
consideración el Proyecto de Resolución propuesto:

RESOLUCTóIÍ CAL -2017 -2019 -437
EL CONSEJO DE AD¡ÁIMSTRACIóN LEGISLIITIVA

CO¡TSIDERA¡ÍDO:

Que, la Ley Orgárrica de la Fu¡ción l,egislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Ofrcial No. 642 de 27 de julio de 2009, ent¡ó en vigencia el
3I de julio de 2009, conforme lo establece Ia Disposición Final Unica;

Que, úediante oficio No. 017-TVM-AN-2018, de 8 de feb¡e¡o del 2018,
ingresado a la Asamblea Nacional con trámite No. 317012, las
asambleistas Tanlly Vera Mendoza, Rina Cañpain y Car:men
Rivadenei¡a, p¡esentaron la Solicitud de Enjuiciámiento Político en
contra del economista Ca¡los de la Torre, entonces Ministro de

Economía y Fina¡zas;
Que, media¡te memora¡do No. SAN-2018-0676 de 8 de febrero del 2018

(trár¡nite No. 317060), la Secreta¡ia Ceneral informó al Coordinador de la
Unidad de Técnica Legislativa que, por disposición del docto¡ José
Serra¡o Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, se requiere emitir
un iniorme respecto de la solicitud de Enjuiciamiento Político e¡r contra
del economista Ca¡los de la Torre, Mirtistro de Economía y Finanzas,
presentada media¡rte oficio No. 017-TVM-AN-2018, por las asambleistas
ingeniera Tanlly Vera Mendoza, magister Ri¡ra Campain y señora
Ca¡men Rivadeneira, pa¡a conocimiento del Consejo de Administración
l,egislativa;

Que, con oficio No. 0095-RCB-ANE-2018, de 8 de febrero del 2018, co¡
t¡árnite No. 317076, dirigido a la Presidencia de la Asárnblea Nacional
por la asambleísta Rina Campain Brambilla, adjunta i
relacionada con el a¡uncio de pruebas, en 7 hojas; y' que esta\
documentación fue enviada al Coordi¡ador de la Unidad de Técnica

v
a
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Legislativa, mediaÍte memorando No. SAN-2018-0679 de 8 de febre¡o
del 2018, por la Secretaria General, en alca¡rce al memorando SAN-
20IA-0676i

Que, meüante memorando No. 227-LTL-AN-2018, de 13 de julio de 2018
(trámite 334146), el Coordinador Genera-l de la Unidad de Técnica
Legislativa emitió el informe sobre la solicitud de juicio político en
contra del economista Carlos de la Torre, Ministio de Economía y
Fina¡rzas, concluye¡rdo: "Que la Solicitud de Enjuiciamiento Politico
presentada el día 08 de febrero del 2018, por las asambleistas ingeniera
Ta¡lly Vera Mendoza, magiste¡ Rina Carnpain y señora Camen
Rivadeneira, en co¡t¡a del economista Carlos de la Torre, Ministro de
Economía y Finaazas, CUMPLE con todos los requisitos establecidos en
los adículos 78 y 79 de la Ley Orgánica de la Función L€gislativa;
Sobre la base de lo expuesto y al ampa¡o de Io que determi¡ra el a¡ticulo
80 de la ky Orgánica de la Función l€gislativa, se recomienda al
Consejo de Admirristración LegisLativa, da¡ inicio al trámite previsto en
dicha Norma; eato es, que la Presidenta de la Asamblea Nacional remita,
a través de la Secreta-ría Ge¡eral, la solicitud de enjuiciamiento poliüco
con la respectiva documentación de sustento, a la Presidenta de la
Corniaión de Fiscaliz,ación y Control Politico para que avoque
conocimiento y susta¡cia el trámite."

Que, en virtud de lo que ma¡rda¡¡ los a¡tículos 78, 79 y 80 de la Ley Orgáftica
de la Función Legislativa, la señora Presidenta puso e¡ conocimiento
del Consejo de Administración Legislativa, en sesión de 26 de juüo de
2018, todo el trárnite de la soücitud de enjuiciamiento político en contra
del economista Ca¡los de la Torre, Ex Mirtistro de Economia y Fir¡anzas,
a fin de que se veriflcara el cumplüniento de los reqüsitos; y, al tomarse
votación, hubieron t¡es abstenciones y dos votos a favor de los cinco
miembros presentes, por lo que no existió decisión alguna; y, eu la
misma sesión, se pidió la reconsideración de la votación y, al respecto,
hubieron tres votos en conha y dos a favor;

Que, media¡te Memora-ndo No. PAN-ECG-2018-0149 de 7 de agosto de 2018,
la señola Presidenta de la Asamblea Nacional, solicitó cambio del orden
del día de la sesión convocada para dicha fecha, con el fin de que trate
la reconsideración de la solicitud de enjuiciamiento en contra del ex
Ministro de Econo¡nia y Fina¡zas, Eco. Ca¡los de la Torre;

Que, la Secreta¡ia General de la Asamblea Nacional mediante Memora¡do
Nro. SAN-2018-2915 de 7 de agosto de 2018, solicitó criterio juridico al
Coordinador General de Asesoría Jurídica, resp€cto a si luego de las
votaciones señaladas en el pá¡rafo ajtterior, "es posible reconsiderar el
tratamiento del conocimiento y resolución sobre la solicitud del
¡nencionado enjuicia¡niento politico, en razón de que Ia mayoría de los
presentes al votal sobre el punto en mención, se abstuvieron, lo cusl si
Lien es considerado una lonna de forma de votación, rio decide ni a
favor ni en contra, es decir no determina un decisión respecto al
cumpümiento de loa requisitos p¿ra el inicio de un juicio politico'

Que, en contestación al pedido de criterio juridico soücitado por Ia Sec:

General de Ia Asarnblea, el Abg. Santiago Salazar, Coordinador
Ju¡ídico, con Memora¡do No. 463-CGAJ-2018 de 7 de agosto de 201
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concluyó que "la abstención no se suma ni constituye un
pronuñciarniento a favo¡ o en contra del tema votado"; y que, "... le
corresponde al Consejo de Administración L€gislativa, CAL dando
cumplimiento de los requisitos para el inicio o no del enjuiciamiento
politico, más aú¿ cua¡do en el presente caso se obtuvo una votación
donde prevalecieron los votos abstentivos que no significan
pronunciamie¡¡to resp€cto del asunto tratado.
En consecuencia, el CAL deberá proceder a t¡atar nuevamente el punto
sobre el enjuiciamiento politico del Eco. Ca¡los De la Torre, ex Ministro
de Finanzas, en el que se deberá considera¡ si cumple o no con los
¡equisitos de la l,€y Orgánica de La Función kgislativa."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avoca¡ conocimiento del oficio No. 017-TVM-AN-2018, de 8 de
febrero del 2018, ingresado a la Asamblea Naciona.l con trámite No. 317012,
por parte de las asambleístas Tanlly Vera Mendoza, Rina Cañpain y Ca¡Een
Rivadeneira, a t¡'avés del cual solicitan el enjuiciañiento político en contra del
economista Carlos de la Torre, ex Mi¡istro de Economia y Finaflzas.

A¡tículo 2.- Admitir a trámite la solicitud de enjuiciaÍriento pobtico en cont¡a
del economista Ca¡los de la Torre, ex Ministro de Economia y Finanzas, que
fue soücitado media¡te oficio No. 017-TVM-AN-2018 de 8 de febrero del 2018,
e ingresado a la Asamblea Nacional con trámite No. 317012, por parte de las
asambleístas Tanlly Vera Mendoza, Rina Campain y Camen Rivadeneira, en
virtud de que se ha verifcado que el trámite del requerimiento ha cumplido
con todos los requisitos establecidos en los articulos 131 de la Consütución de
la República y 79 de la l,ey Orgánica de la Función Iegislativa.

A¡ticulo 3.- Disponer a la Secreta¡ia General de la Asar¡blea Nacional,
notilique a [a Presidenta de la Comisión de Fiscalización y Control Político,
luego del receso legislativo previsto desde el 15 al30 de agosto de 2018, con el
contenido de esta Resolución, la soücitud de enjuicia.Éiento y la
docu¡nentación de sustento.

A partil de la notificación con esta resolució¡r, la Colnisión de Fiscalización y
Control Politico avoca¡á conocimiento y sustanciará el trámite previsto en la
lry Orgánica de la Función t€gislativa.

Articulo 4.- La Comisión de Fiscalización y Control Político avoca¡á
conocimiento y sustanciará el trámite de las solicitudes de erijuiciamientos
politicos, de acuerdo al orden de llegada a ésta.

MIEIIBROS DEL CAI, A FAVOR E¡¡ COI{TRA ABSTEIICION

Se toma votación:
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El¿abeth Cabez,as
Viviana Bonilla
Ca¡los Bersmánn
Soledad Buendíe
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se apr:ueba por una¡imidad de los prese¡rtes el proyecto de Resolución.

PUMIO 3:

cor¡oce¡ y R€golve¡ sob¡€ la Sollcltud de E¡Julc¡smle¡to Polítlco e¡
Cortra dcl Seior Ml¡btro de Ag¡lcultura y Ga¡ade¡ia, eco¡oEllt¿ Rubé¡
Er¡esto Flores Ag¡eda (Veródca Guevara).

La señora Presidenta pone a co¡¡sideración el Proyecto de Resolución. y
dispone la lectura de la par:te resolutiva.

La señorita Secreta¡ia da lectura al Proyecto de Resolución en su parte
resoluüva:

RES¡OLUCIóN CAL-20 17 -20 19.43a
EL CONSEJO DE ADMIMSTRACIóIT LEGISLATIVA

COIÍSIDERANDO:

Que, la Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa, pubücada en el Supletue¡to
del Regist¡o Oficial No, 642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia el
3 t de julio de 2009, conforme lo establece la Disposición Fina.l Unica:

Que, media¡te el ofrcio No. 318-VGV-CEPSADSAP-AN de 26 dejulio de 2018
e, ingresado en esta legislatura en la misma fecha y signado con el
número de trálnite 335728, la asambleísta Verónica Gueva¡a villacrés,
en calidad de proponerite y con el respaldo de 37 asambleístas, ha
solicitado el enjuiciañiento politico en contra del señor Minist¡o de
Agricultura y Ganaderia, econo¡nista Rubén Ernesto Flores Agreda por
el supuesto incumplimiento de sus funciones y atribuciones que le
asigna la Constitución de la Repúbüca y demás leyes correspondientes;

Que, media¡te memor¿¡¡rdo No. SAN-2018-2840 de 1 de agosto de 2018,
suscrito por la Dra. Maaía Belén Rocha Diaz, Secretá-ria Gene¡al,
dirigido ál Dr. Jua¡r Carlos Rosero, Coordinador Ge¡rera-l de la Unidad
de Técnica l,€gislativa, se soücitó emiti¡ el informe sobre el
enjuiciamiento políüco en contra del señor Ministro de Agricultura y
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Ga¡adería, econo¡!ústa RuEn Emesto Flores Agreda;
Que, mediante memorando No. 302-UTL-AN-2018 de 1 de agosto de 2018

(trámite 336405), euscrito por el Dr. Juan Ca¡los Rosero, Cootdi¡ador
General de la Unidad de Técnica Legislativa, dirigido a la D!a' Belén
Rocha, Sec¡eta¡ia General, emitió el informe eobre el enjuiciamiento
político en cont¡a del señor Ministro de Ag¡icultura y Ganadería,
economista Rubén Ernesto Flo¡es Agreda, mismo que en su parte
concluye¡rte señala: "(...) la soücitud de enjuiciamiento políüco
presentada por la asaútbleista Verónica Gueva¡a villacrés, suscrita y
apoyada por 37 Asambleistas, en contra del Señor Mirtistro de
Agricultura y Ga¡adería, Economista Rubén Ernesto Flores Agreda,
cumple con todos los requisitos establecidos en los artículos 78 y 79 de
la L€y Orgánica de la Función kgislativa.
Sobre la base de 10 expuesto y al ampa¡o de lo que determina el inciso
primero del articulo 80 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se
recomienda que el Consejo de Admi¡istración l,egislativa adnita a
tráúnite la p¡ecitada soücitud de enjuiciamiento politico";

Que, en vi¡tud de 10 que manda¡ los articulos 78, 79 y 8O de la Ley Orgánica
de la Función l,egislativa; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RTSUELVE!

Artículo 1-- Avoca¡ conocimiento del oñcio No. 318-VGV-CEPSADSAP-AN de
26 de juüo de 2018, ingresado a esta Asaoblea Nacional con trárnite 335728,
por la asanbleísta Verónica Gueva¡a Villacrés, a través del cual solicita el
enjuiciamiento poütico en contra del señor Minist¡o de Agricultu¡a y
Ganadeda, €conomista Rubén Ernesto Flores Agreda.

Articulo 2.- Adaitir a trárnite la soücitud de enjuiciaÍriento político en contra
del señor Ministro de Agricultu¡a y Ga¡ade¡ia, economista Rubén Emesto
Florea Agreda, que fue solicitado media-nte oficio No. 318-VGV-CEPSADSAP-
AN de 26 de juüo de 2018, con trtunite 335728, por la asa.úbleista Veróoica
Gueva¡a Villacrés, en calidad de proponente, con el respa.ldo de 37
asambleístas, en vi¡tud de que se ha veriñcado que el trámite del
requerimie¡to ha cumplido con todos los requisitos establecidos en los
a.rtículos 131 de la Constitución de La República y 79 de Ia Ley Orgánicá de la
Función kgislativa.

Articulo 3.- Disponer a la SecretaJía General de la Asanblea Nacional,
noüfique a La Presidenta de la Comisión de Fiscalización y Control Político,
luego del receso legislativo previsto desde el 15 al30 de agosto de 2018, con el
contenido de esta Resolucióñ, Ia solicitud de enjuiciamiento y la
documentación de sustento. 

a\
A pa¡:tir de la noüñcación con esta resolución, la Comisión de Fiscalización{f ¡ J

Cánt¡ol Politico avoca¡á cot¡ocimiento y susta¡ciará el tráútite previsto en la V
Ley O¡gánica de Ia Función tegislativa. \ '\



#urwb
ASAAABLEA NACIONAL
REPOBL¡

CONSEJO DE ADTIMSTRACIÓN LEGIAI.ATWA

ACTA tf " CA!.F,OG-20-2014

Articulo 4.- La Comisión de Fiscalización
conocimie¡to y sustanciará el tráinite de las
politicos, de acue¡do al orden de llegada a ésta.
Se toma votación:

y Cont¡ol Politico avoca¡á
solicitudes de enjuiciámientos

M¡EMBROS DEL CAL A FA\¡OR EIf CONIRA ABSTENCION

Eliabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersrnarin
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernándo Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PUITTO 4:

Co¡ocer y Rcsolver robro el Mctúora¡rdo 282-UTL-AN-2O18, que cor¡tlcne
el alcance sollcitado a tra U¡ldad e Técntca Lcgtslattva, rcrpecto al pedtdo
de Julcto polltlco a la er. ca¡clll€¡ Ma¡i. trenanda Espl¡oEa Garcés.

La señora Presidenta dispone la lectura del i¡forme de 1a UTL co¡no alca¡ce
sob¡e las dudas de los rnieñbros del CAL.

La señorita Sec¡eta¡ia da lectura al informe de La UTL.

La señora Presidenta consulta si no se completaron las formalidades, que le
corresponde al CAI. ¿No 10 caliEcá?

La señorita Secretaria da lectura a las partes correspondientes, señalando que
el juicio no cumple con los requisitos establecidos en la Ley por lo que
recomienda no da¡ paso.

El asámbleísta Torres mocio¡a que la Comisión de Fiscalización dura¡te el
receso legislativo, los juicios politicos se paren y que sean tratados luego del
receso,

La Plesidenta seña-la que se trata¡:ári en orden de aprobación. El A¡t. 80 incisP-\
segundo, señala que se noüfrca a la Presidenta de la Comisión. E¡! el receso ¡a I
Comisión no podrá bata¡ los juicios políticos. Se autor¿a a la Secreta¡lia !,/
General notificar del conteoido de la Resolución. Suspende la votación hasta \
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tene¡ el texto de6nitivo de la Resolución

PUNTO 5:

Conocer loa lnfofmea de laa coEklo!¡es especlallzadas ocalloDalcs aobre
la evaluacló¡ del estado de cuEpütnl6¡to de laa fu¡clo¡es aslg¡adas a
cada una, a fln de evaluar el estado de cuepllmle¡to de las fu¡clones
aslg¡adas a é8tas y preserta¡ utr l¡formc al Ple¡o de l,a Asa¡¡blea
Naclonal, de conforEldad co¡ €l a¡tículo 2 de ¡¡ Resoh¡cló¡ del pleno de
17 de Juüo de 2018.

La señora P¡esidenta dispone se suspenda el conocimiento del punto.

PttrTo 6:

Corocer y resolver sobre el oflclo que co¡tle¡c tr¡ tnslst€¡cla de de¡uncla
de la asambteista Veró!¡lca Gueea¡a vlll¡créa, e¡ co¡tr¿ del asaDbleieta
José Rlca¡do Zaabr'¿¡o Arteaga, la¡era u¡ CD co¡ el audlo de [a seslót¡
ord¡¡a¡ta AN-CEA,DAP-2O17-OIa de b Comlslón Especlallzada Permane¡te
de tra Sobe¡aria AJi¡re¡tarla y Desar¡ollo del Sector Agropecuado y
Pesquerol.

La asambleísta BoniUa consulta a la Secreta¡ia si estoy ya fue notificado o no.

Que conste en actas que la Secreta-ría asegura que ¡¡o este tema no ha sido
notificado.

Se escucha Ia grabación consta-nte en el CD de audio acompañado al
expediente.

La señora Presidenta seña.la que se corra traslado al asambleísta Rica¡do
Zambrano para que ejerza el derecho a la defensa en un plazo de 15 días
Dispone la lectura de la parte resolutiva,

RESOLUC¡óII CAr -2017 -2.019 -439
EL CONSEJO DT ADMIMSTRACIóN LEGISIIITWA

COI{SIDERA!ÍDO¡
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Que, la Ley Orgánica de la Función legislativa, pubücada en el Suplemento' 
del R;gisúo Oficial No. 642 d,e 27 de julio de 2009, entró en ügencia el

3l de j-ulio de 2009, conlorme lo establece la Disposición Final Única;

Que, el Art. I22 de la Constitución de la República y el Art 13 de La Ley

Orgánica de la Función l,egislativa señala¡r que el 
- 
Consejo de

Ad;inistración Legislativa, CAL, es el máximo órgdlo de administración
legislativa y esta!á integrado por la Presidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos vicepresidentas o
vicepresidentes y cuat¡o vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la Repúbüca seiala que, paia el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
cor:respondiente y su reglamento intemo;

Que, media-fite oñcio No. 312-VOV-CEPSADSAP-AN de 18 de juüo de 2018'
suscrito por Verónica Guevara Villacres, Asañbleísta por Guayas,
Vicepresidenta de la Comisión Especializada Perma¡¡ente de La

Soberanía Alimenta¡ia y Desarrollo del Sector Ag¡opecua¡io y Pesquero,
coIr trámite No, 334671, dirigido a la Ec. Elizabetll Cabezas, Presidenta
de la Asamblea Nacional, mediar¡te el cual pone en conocimiento del
Consejo de Administlación l,egislaüva, una denu¡¡cia y pedido de
sanció¡r en contra del Asaobleista Ec. José Rica¡do ZaÍLbta'¡o Arteaga,
a¡exaído a su solicitud un CD con el audio de la Sesión Ordinar:ia AN-
CESADAP-2017-018 de la Comisión Especializada Permar¡e¡te de la
Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecua¡io y Pesquero;

Que, los miembros presentes en Ia sesión del Consejo de Admi¡listlación
Legislativa, de mafes 7 de agosto de 2018, procedieron a escucha¡ el
audio enviado como prueba, por la denuncia¡te;

Que, de conformidad al a¡tículo 14 numeral 8 de Ley orgánica de la Función
Legislativa; el Consejo de Administración L€gislativa tiene la at¡ibución
de imponer a las y los asambleístas las sanciones establecidas en esta
ley, con excepción de las reservadas al Pleno; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RTSI'TLVE:

Artículo 1.- Avocar conociniento del oficio No. 3 12-VCV-CEPSADSAP-AN de
18 de julio de 2018 y el audio alexo, ingresados en esta Asamblea Nacional
con número de tráúnite 334671, media¡te el cual Verónica Guevara Villacrés,
Asahbleista por Cuayas, Vicepresidenta de la Comisión Especializada
Perma¡ente de Ia Soberanía Ali¡nentaria y Desa¡rouo del Sector Agropecua¡io
y Pesquero, realiza. \tr.a denuncia y pedido de sanción en contra del
Asambleísta Ec. José Rica¡do Zambrano Ar:teaga.

Articulo 2.- Correr traslado al Asañbleísta Ec. José Rica-rdo Zambra¡o
Arteaga, del oficio No. 312-VGV-CEPSADSAP-AN de 18 de julio de 2018,
ingresado e¡r esta Asamblea Nacional con número de trámite 334671, parh
que al amparo del artÍculo 76, ¡rumeral 3, de la Constitución de la Repúblic4, \
ejerza su legítimo derecho a la defensa, paJa lo cual, se le concede el plazo dp t J

quince (15) dias, contados a par:tir de Ia fecha de notificación de la nresentl {
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resolución.

Articulo 3.- La Secreta¡ía del Consejo de Administración tegislativa, notifcaJá
esta Resolución junto con el oficio No. 312-VGV-CEPSADSAP-AN de 18 de
julio de 2018 y eiaudio, ingresados e¡r esta Asañblea Nacional con número de

tránite 33467 I .

Se toma votación:

MIE¡IBROS DEL CAL A FAVOR EN COIITRA ABSTE¡ÍCION

Elizabetl¡ Cabezas
Vivia¡a Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendía
ve¡ónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los presentes el proyecto de Resolució¡.

PUNTO 7:

Co¡ocer y reso¡ve¡ aobte el Proyecto de Ley Refor¡¡atorla a¡ Códlgo
OrgÁntco lategral Pe¡al para la lde!¡ttflcacló¡' recuperacló¡' te¡tatrlacló¡
y ertl¡ctón del doEl¡¡o de blcDes d€ orlgea lllclto. lleni¡ Mo¡eno
Garc&).

La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución. y
dispone la lectura de la parte resolutiva.

La señorita Secletaria da lectura al Proyecto de Resolución en su párte
resolutiva:

RES'OLUCTóN CAr-2017 -2019 -44o
EL CONSB'O DE ADMIMSTRACIó¡Í LECISL]TTIVA

COITSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Consütución de la Repúbüca y el Art. 13 de la Ley
Orgánica de la Función I-€gislativa señala¡¡ que el Consejo de
Ad;inist¡ación législaüva, CAL, es el máximo órgano de administración
legislativa y esta¡á i¡tegrado por la Presidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, quien 10 Presidirá, dos vicepresidentas
vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de Ia República señala que, para
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Naciona.l se regirá por la
coffespondiente y su reglamento intemo;
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Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el a¡ticarlo 54 de la
Ley Orgá¡ica de la Función l,egislativa, establecen la iniciativa de

presentar proyectos de ley;
gue, el articulo 14 numerat 6 de l€y Orgánica de la Fu¡rción l€gislativa

señala entre las funciones y at¡ibuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adopta¡ las decisiones que correspondaa a
fi¡l de ga¡a¡rtizar el idóneo y transpa¡ente funcionamiento de la
Asarnblea Nacio¡al;

Que, media¡te oficio No. T.144-SGJ- 18-0520, con trámite No. 335804'
suscrito por el Licenciado l€nín Moleno Ga¡cés, Presidente
Constitucional de la Repúbtca, ingresó a la Asamblea Nacional el
PRoYECTO OO lev ne¡omvl¡rorue ¡l- cÓDIGo oRGÁNICO
INTEGRAL PENAL, PARA LA IDENTIFICACIÓN, RECUPERACIÓN,
REPATRIACIóN y Ex1'INclóN DEL DoMINIo DE BIENES DE oRfGEN
ILÍcrro;

Que, de acuerdo al Informe de La Unidad de Técnica l,egislativa contenido en
el memora¡do No. 299-UTLAN-2018 de 30 de julio de 2018 (trtunite
3359419), dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos
establecidos en los articulos 136 de la Constitución de la Repúbüca y
56 de la Ley O.gánica de Ia Función l,egislaüva;

Que, el a¡tículo 56 de la Ley orgártica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración L€gislativa calilica¡á los proyectos de ley y
verificará que cuñpla con los requiaitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RISUELVE:

A¡tículo 1.. CaliñcaT eI PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO
ORGÁNICO INTEGRAI, PENAL, PARA I"A IDENTIFICACIÓN, RECUPERACIÓN,
REPATRIACIÓN Y EXTINCIÓN DEL DOMINIO DE BIENES DE ORfGEN
ILÍCITO, presentado por el Licenciado Lenín Moreno Carcés, Presidente
Constitucional de la Repúbüca, mediante oficio No. T.144-SGJ-18-0520, con
trámite No. 335804, en virtud de que cuñple con todos los requisitos fo¡males
prescritos en los a¡ticulos 136 de la Constitución de la República y 56 de la
L€y Orgánica de la Función Legislativa.

Articulo 2.- Remiti¡ a la Coñisión Especializada Perma¡ente de Jusücia y
Estructu¡a del Estado, pa¡a su tramitación.

Articulo 3.- La Secretaría del Consejo de Admirristración L€gislativa remitirá a
la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Jusücia y
Estructura del Estado, el PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, PARA I"{ IDENTIFICACIÓN, RECUPERACIÓry/-\
REPATRIACIÓN Y EXTINCIÓN DEL DOMINIO DE BIENES DE ORIGEI¡ )

ILlclTo, para que lo unifique con los proyectos que sobre ta misma materia st V
encuentra tratando la Comisión. \ \r

Se toma votación:
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MIEMBROS DEL CAl, A FAVOR E CO¡ÍTRA ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
viviena Bonilla
CaJIos Bergnann
Soledad Buendía
Verónica A¡ias
Luis Fema¡do Tor¡es
Pabicio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes €l proyecto de Resolución.

PUNTO 8:

Conocer y regolver el Proyecto de Ley OtgÁ¡tcs Refomatorla al articulo
358 del Códtgo Otgánlco dc Orga¡ltactón Terltorlal, AutoEoEiq y
Descantrallzac¡ó! (Veró¡tca Artasl.

La señora Presidenta pone a consideración el Proyecto de Resolución, y
dispone la lectura de la pa¡te ¡esolutiva.

La señorita Sec¡etaria da lgctura al Proyecto de Resolución en su parte
resolutiva:

REsoLucróN cAL -2017 -2or9-44r
EL coNsEJo DE ADMrMsrRAcróñ LF¡Isl'ltrwa

CO$SIDER.A¡|DO¡

Que, el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la l,ey
Orgánica de la Ft¡nción l,egislativa señalan que el Consejo de
Adñinistración lrgislaüva, CAL, es el máximo órgano de admi¡istración
legislativa y esta¡á integrado por la Presidenta o Presidente de Ia
Asamblea Nacional, quien lo Presidi¡á, dos vicepresidentas o
vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el
cumpliñiento de sus labores, la Asamblea Naciona.I se regi¡á por la ley
corresportdiente y su reglame¡to interno;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el a¡ticulo 54 de la
Ley Orgárrica de la Función kgislativa, establece¡t la iniciativa def-\
presentar proyectos de ley; I I

Que, el a¡ticulo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legtslaüvq ,-/
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración\{
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Legislativa, las de conocer y adoptaa las decisiones que cor¡espondán a
fin de gara-ritiza¡ el idóneo y transparente funcionamiento de la
Asamblea Naciona-l;

Que, mediante oficio No. 112-AN-VA-CAL-2018, con trámite No. 334603, la
asambleísta Verónica Arias Femández ingresó a la Asamblea Nacional el
PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA AL ARTICULO 358
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN; y, dC ACl.rCTdO A1 INIOTInC dC 1A

Unidad de Técnica Legislaüva contenido en el meúorafldo No. 290-UTL-
AN-2018 de 24 de juüo de 2018, dicho proyecto de ley cumple con
todos 1os requisitos prescritos en los aitículos 136 de la Constitución de
la República y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función l,egislaüva dispone que
el Consejo de Administración tegislativa caliñcará los proyectos de ley y
verifica-rá que cuñpla con los lequisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RISUELVE:

AÍIíCI¡IO 1.. CATifiCA¡ E1 PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL
ARTICULO 35S DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN, presentado po¡ la asambleista
Verónica A¡ias, media¡te el oficio No. 112-AN-VA-CAL-2018, con trámite No.

334603, en virtud de que cumple con todos los requisitos formales prescritos
en los a¡tículos 136 de la Constitución de la República y 56 de la l,ey orgámica
de la Función Legislativa.

A¡ticulo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permane¡rte de Gobiemos
Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización Territorial, pa¡a
su tramitación a psJti¡ de la notificación con la presente resolución.

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Administración l,egislativa ¡emitirá
al Presidente de Ia Comisión Especializada Pe¡manente de Gobiernos
Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización Territo¡ial, el
PROYECTO DE LEY ORCÁNICA REFORMATOzuA AL ARTÍCULO 358 DEL
cÓDIGo oRGÁNICO DE ORCANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y
DESCENTRALIZACIÓN, para que lo unifique con los proyectos que sobre la
misma materia se encuentra tratando la Comisión.
Se toma votación:

MIEMBROS DEL CAJ, A FAVOR Elf co¡ÍrRA ABSTENCIO!f

Elizabeth Cabezas
Viüara Bonila
Carlos Bersñann
Soledad Buendía
Verónica A¡ias
Luis Femartdo Torres a
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Patricio Donoso | /

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

CO¡ÍTI¡ÍUACIóN DEL PI'NTO 4:

Co¡ocer y Resolver sob¡c €l Memorando 2a2-IttLAN-2OlA' que co¡tle¡e
el alcalce soUcltado a la Untdad c Técntca Legtslqttva, ¡especto al pedldo
de Julclo polítlco a la sx ca¡g¡tler Marl¡ Fcr¡rands Esplnosa Ga¡cés.

La señora Presidenta dispone toma¡ votación del texto del Proyecto de
Resolución:

RESOLUCIóN CAr -2017 -ml,42
EL COIISE.'O DE ADMI!ÍTSTRACIóN LDGISLATIVA

CONSIDERA DO:

Que, la Ley Orgánica de la Función L€gislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficiat No. 642 de 27 de juüo de 2009, entró en vigencia el
31 de julio de 2009, conforme lo establece la Disposición Fi¡al Unica;

Que, mediante Oficio No. 0187-2018-FFV-AN, ingresado en esta legislatura el
día 31 de mayo de 2018 y signado con el núñero de trá|mite 328769, los
asambleístas Femando Flores, Cristina Reyes, B¡rron Suquilarida y
Marcelo Simbaña, solicita-ron el enjuiciamiento politico en contra de la
doctora Ma¡ia Fernanda Espinosa Ca-rcés, entonces Mi¡ristra de
Relaciones Exteriores y Movilidad Huña¡a, por el supuesto
incumplimiento de sus funciones y atribuciones que le asigna la
Constitución de la República y Ia Ley como máxima autoridad del
Ministerio de Relacionea Exteriores y Movüdad Humana, al cual
acompaña¡on como a¡exo a su soücitud de juicio poliüco, el formulario
con las firmas de respaldo de 58 asambleístas;

Que, drediante oñcio No. 048-AGHCC-018 de 31 de mayo de 2018, ingresado
con número de trámite 328800, suscrito por el asambleísta Ab. He¡ry
Cucalón Camacho, dirigido a la Ec. Elizabeth Cabezas Guerrero,
Presidenta de la Asamblea Nacional, presento su adhesión a la solicitud
de juicio político a lia entonces Ca¡giller Ma¡ia Fernanda Espinosa,
propuesto por varias ba¡tcadas legislativas y presentado por los
asambleístas FernaJrdo Flores, Cristina Reyes, Bj¡ron Suquilarrda y
Ma¡celo Simba.ña, con núñero de trá4nite 328769;

Que, mediante oficio No. 0111-ACERH-PSC-MG-2018 de 01 de junio de
2018, ingresado con número de trámite 328952, suscrito por el
asambleísta lng. Césa¡ Rohon Hervas, dirigido a la Ec. Eliz,abeth
Cabezas, Presidenta de la Asamblea Nacional, presentó su adhesión a la
soücitud de juicio politico a la entonces Canciller Ma¡ía FemaftdaA
Espinosa: / . /

Que, media¡te memorando No. SAN-2018-2135 de fecha Oa de junio del 
Y
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2018, con trámite No. 329156, se solicitó a la Unidad de Técnica

Legisíativa, la emisión de un informe ¡especto de la soücitud de

"tt¡",rl"ia-i"ttto 
poliüco en contra de la doctora María Fernanda

Espinosa Garcei, Minist¡a de Relaciooes Exteriores y Movilidad
Humana;

Que, mediante memorando No. 254-UTL-AN-2018 de 22 de junio de 2018,
suscrito por el Dr. Jua¡ Ca¡los Rosero Paz, Coo¡dinador Gene¡al de La

Unidad áe Técnica t egislaüva, dirigido a la Dra. María Belén Rocha

Diaz, Secretaiia Geneial, emite el i¡forme no vinculante sobre la
solicitud de enjuicia¡niento político en cont¡a de la doctora María
Fernanda Espinosa Ga¡cés, Ex Mi¡istra de Relaciones E)'teriores y
Moviüdad Huma¡¡a, en el cual señala en su pa¡te concluyeote que: u(...)

en lo que concierne a la decla¡ación de La veracidad de las ñrmas que

corresponden a sus titulares, los proponentes indica¡ lo siguiente:
Cooforme dispone la Constitución de la Repúbüca y la ley' adjuntamos
las frrmas de respatdo. En el formula¡io correspondiente co¡¡sta támbié¡!
la declaración de veracidad de las ¡lrismas y que corresponden a sus
titulares.' Si¡ emba¡go, revisado el formula¡io cuyo título versa de la
SigUiENtC MAfICTA, "FIRMAS DE ASAMBLEfSTAS QUE RESPALDAN LA
SOLICITUD DE JUICIO POLITICO COI{TRA LA DRA. MARIA FERNANDA
ESPINOSA, MINISTRA DE REL,qCIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD
HUMANA" no consta, de lDanera taxaüva, la decla¡ación respecto de la
veracidad de laa firmas y la correspondencia con sus ütulares, tal como
10 señala el artículo 79 de la Ley orgártica de Ia Función légisLaüva.
En consideración a que la declaratoria de veracidad y correspondencia
es uno de los requisitos formales esenciales descritos en el a¡ticulo 79
de la norma anterior irivocada, la prese¡rte Solicitud de Enjuicianiento
Político NO CUMPLE con todos los requisitos establecidos por la Ley.
Sobre Ia base de lo expuesto y al anpa¡o de lo que deterEina el articulo
80 de la l,ey Orgánica de la Función Legislativa, se ¡ecoñienda al
Consejo de Adrninist¡ación Legislativa, NO dar inicio al t¡át¡rite previsto
en dicha norma, en razón de que como se ha señalado en el análisis, los
asambleístas solicitantes del enjuiciamiento politico no han cumplido
con todos los requisitos deteiminados en el artículo 79 de la LOFL.";

Que, en virtud del pedido de los miembros del Consejo de Adrniñistración
Legislativa, en sesión de 3 de juüo de 2018, al conocer el r¡emora¡¡do
No. 254-Ll'lL-AN-2018, la Secreta¡ia General con Mernorando No. SAN-
2OIA-25OI, soücitó al Coordinador de la UtL, la precisión de que si la
declaJación de que las fllmas son verídicas y la correspondencia co¡r
sus titulares, ha sido un requisito susta¡cial, tomado en cuenta en
otras solicitudes de juicio políüco; y, el Coordinador de la UTL contesto
con Memorando 282-UTL-AN-2018 de 16 de julio de 2018 (t¡áfnite
3342671 que, durante su gestión dicho requisito sustancial ha sido
tomado en cuenta en todas las soücitudes de juicio po[tico, observ€rido
literal y estrictaoente los p¡eceptos jurídicos; -a\

Que, en l'irtud de lo que ma¡dan el a¡ticulo 131 de la Constitución de lf \
Repúbuca y el Art. 80 de la L€y Orgá¡ica de la Función Legislativ': v- I \ /."\v

En ejercicio de sus atribuciones,
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Se aprueba que los proponentes del juicio po[tico completen los requisitos
establecidos en la ley pa¡a la caliñcación del mismo

No habiendo ot¡o punto qu€ trata¡, se clausura la sesión cuando son las
2O:50.

ACTA It' CAI-ECG-2O.2O 1A

RTSI'ELVE:

Articulo 1.- En virtud de que la solicitud de juicio político ¡1o cumple con uno
de los requisitos previsto en el Art. 79 de la Ley Orgánica de la Función
l,egislativa, comu¡ica¡ a los proponentes y sus adherentes, completen la
información inherente al cumplimiento del formula¡io que contiene las firmas
de los asambleistas que acompaña¡ la solicitud de enjuicianiento político a la
doctora María Fernanda Espinosa GaJcés, ex Ministra de Relaciones
Internacionales y Movilidad Humana, incorporando la declaración de que las
li¡mas son verídicas y que corespor¡de a sus ütula¡es.

Artículo 2.- A través de Secretaria General, se notifrque el contenido de la
presente resolución y el informe de la Unidad de Técnica Legislativa, a los
asambleistas que solicita¡on el enjuiciamiento político en co¡rtra de la
doctora Malia Fernanda Espi¡rosa Garcés, ex Ministra de Relaciones
Exteriores y Movilidad Huma¡a, y a los asambleístas que se adhirieron a
dicha solicitud.

MIEMBROS DEL CAl, A FAVOR Elf COITTRA ABSTENCIO!T

Elizabeth Cab€zas
Viviana Bonilla
Ca¡los Bergma¡n
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Pa¡a constancia, suscriben la presente acta.

EC. ELIZABETH CABEZAS
Preslde¡ta

LRG/GFv


